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Normas mínimas de seguridad para la
protecci6n del patri....:o~o cultural que alberganlos museos- . .

IG ---

ACUERDO por el que lO esublecen nor·
JDllS DÚnimu de eeguridad pua la protec
ción y res¡uudo del patrimonio cultunl
que albergan 108 museoL

Al margen un seUo con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexica
DOs.-Presidencia de la Repúblicl.

MIGUEL DE LA MADRID n., Presi
dente Constitucional de los Estado. Uni
dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad

, ~ me confiere la fracción I del Artículo
0:1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con funda·
mento en los artículos 38, fracciones XX
y XXI, de la Ley Orgánica de la Admi·
nistración Pública Federal; 20., 70. Y80,
de la Ley Federal sobre Monumentos Y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Hislt',.
ricos, y 20., párrafo primero y fracci6n
XIII, de la Ley Orgánica del Instituto
Nacional de Antropología e Historia, Y

CONSIDERANDO

Que la protecci6n y resgusrdo del
patrimonio cultural que Ilbergan lo.
muscos es de la más alta prioridld Yde
interés públicO y aociaI, por lo que lO

considera conveniente uniformar en todo
el país normas mínimas que pennitsn en
Indo lugar y tiempo preservar dicho pa
. /lonio de cualquier contingencil o
rie'l!O que lo pueda Ifectar o poner en
peligro;

Que dichas normas mínimaS, YI exis
tentes en algunos m~seos del p.c., deben
servir de base I la estructurlción de UD

sistema id6neo e integndo de aegurldld
que, atendiendo a las caracteríltlcu de .
lo. museol y de los bienes. culturalel que
en enol lO encuentran, defml responsa
bilidldes específICU en la "plicacl6n Y
~ancia de Iú regulaciones respectlvu;

Que la participación de las entldldes
de la IOciedad civil en Iu tareas de qu- .
ridad y protecci6n del patrimonio cuJ.
tural reviste innegable importlncla, por
lo que se estima converuente Inducirla y
jxolDOverls por 101 rnediollproplldol;

Que resuhl aconsejable encomendar
a la Secretaría de Educación Pública, en
atención a las atnouciones leSllel que

tiene asignada.. el proveer a la exacta
observancia de la preceptiva correspon
diente, por lo que he tenido a bien ex·
pedir el siguiente

ACUERDO POR EL QUE SE ESTA·
BLECEN NORMAS MÍNIMAS DE
SEGURIDAD PARA LA PROTECCIÓN
Y RESGUARDO DEL PATRIMONIO
CULTURAL QUE ALBERGAN WS
MUSEOS.

CAPtTUWI

Disposiciones generales

Articulo 10. Las presentes normas tienen
por objeto establecer las bases mínimas
para resguardar la integridad y preserva·
ci6n de los bienes culturales que albergan
los museos y son aplicables en todos los
museos de propiedad federal o que se
fmancien con recursos federales en el
territorio nacional.

Artl"allo 20. La seguridad, para los
efectos de las presentes normas, com-

• prende el conjunto de medidas, disposi
tivos y Icciones encaminados a proteger
y mantener adecuadamente lo. bienes
culturales que albergan los museos, así
como a prevenir cualquier contingencia
de origen natural o humano y cualquier
conduela delictiva que pueda Ifectar
dicho patrimonio o las instalaciones y
heas de los museos.

Articulo 30. El diseno, aplicación y
control de las medidas de seguridad d.,.
berin tener carácter prioritario dentro

"de .. presupuestación, organización y
Idministración de cada m\lJCO.

CAPtTUWn

ApIicad6a Y obamancil de las medit.
de lCJlIridsd y l'CIJUIIdo

Artia"o 40.· La responaabilidld directa
de la Iplicación y observancil de Iu pro
sentes normal y de Ju medidas que de
eUa. se deriven corresponde .-, director
o encargado del museo respectivo, sin
peljuicio de la responsabnldad concomi-

tante del jefe del departamento de segu
ridad en los casos de los museos que
cuenten con una secci6n específJcamente
destinada al cumplimiento de las funcio
nes respectivas.
. El director o encargado del museo se
auxiliaJi, en el cumplimiento de las me- .
didas de seguridad, por el jefe del depar
tamento de seguridad, en su caso. así
como por el administrador y el respon
sable del personal de intendencia, además
de los jefes de las unidades sustantivas y
técnicas que integran la estructura orgá
nica del musco.

Articulo 50. La Secretaria de Educa
ción Pública en la esfera de sus atribu
ciones, velará por la correcta aplicaci6n
y observancia de las presentes normas.

CAPíTULO IJI

Sistemas de seguridad

Artículo 60. El sistema de seguridad es
el conjunto articulado de elementos,
accione. y dispositivos dirigidos a preve·
nir y asegurar la protección, conserva
ción y cuidado del museo y de los bienes
culturales que en él se encuentren.

Articulo 70. Todo sistema de seguri
dad comprenderá mecanismos de segu
ridad, personal encargado de la protec
ción y re'l!Uardo del museo y la Idopci6n
de DOrmas museográflCU Idecuadas al
objetivo de protección y rC'lluardo de
los bienes que en él le encuentren.

Articulo 80. En todo museo lo. me·
canismos de seguridad deben contemplar,
por lo menOl, la existencil de á:rraduras
·Ipropildu ion IUS accesos, puertas y ven
tanas, así. como extinguidores contra
incendiJ. ' .

Lo. bienes e1'1Uoido., particularmente
cuando se trate·de piezas de singub¡- VI

lor, deberán instaIane, por lo. menOs. en
.vitrinu o Upelol protegidoi también
con 'cerraduras que aseguren IU adecua·
di protección.

Articulo 90. AqueUa"pieZas que, por
IU extraordmario valor tio.lra (ircunstan
cIa calificada ¡xir el d~ectoi11 encargado
del museo, hapri.~2"_n.~~Ie:!.dopt~1
IU respecto a1gú!1.r~uM4º-.PFtjfular,
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CAPfTULOV

Del traslado de objetos y
. colecciones de los museos

Articulo 24. El traslado de bienes cultu·
rales hacia y desde los museos quedará
sometido a las disposiciones que, sobre
la materia, establezcan los reglamentos
correspondientes.

."

seguridad que las presentes normas esta••
blecen.

Asimismo, propiciarán programas de
concentración con entidades de la aocio
dad civil para inducir su participación
.voluntaria en el cumplimiento de loa
programas de seguridad y protección I
del patrimonio cultural. . I

ArtíaJlo 23. Los programas de segu- I
ridad que pongan en práctica las autori
dades o instituciones encargadas de la
admirñstrnción de museos comprende-
rán necesariamente acciones de concien·
tización y sensibilización de su propio
personal y de la comurñdad en su con
junto acerca de la importancia del pa
trimonio cultural y de la necesidad ·de su
preservación rigurosa.

.,

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará
en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diluio Oficial de 10 Federoción.

SEGUNDO. !.as dependencias y enti
dades federales que tengan a su cargo la
admirñstración de museos deberán, bajo
SIl estricta responsabilidad y dentro de
los noverita días naturales siguientes a la
entrada en vigor de las presentes normas,
adecuar, en caso necesario, los regla
mentos internos de organización y fun
cionarrñento de los museos a lo que en
este ordenamiento se prescn1>e, así como
establecer y operar las diversas medidas
de prevención y seguridad establecidas
en el núsmo. .

Dado en la residencia del Poder Eje
cutivo Federal, en la Ciudad de MExico,
Distrito Federal, a los diecinueve dras
del mes de febrero de mil novecientos
ochenta y seis.-Mi¡ueI de la Madrid H.
Rúbrica.-EI Secretario de Educación
Pública, Miguel Gon.táIez Avelar..-Rú
brica.-EI Secretario de Gobernación,
Manuel Bartlett Draz.':'Rúbrica.

Mecanismos de coadyuvancia

CAPfTULOIV

quier caso, el auxilio que se requiera por
parte de la fuerza pública.

La policra prestará la colaboración
que le le pida para estos efectos en los
t~rminos de las normas que q¡en -su
ejercicio. . -

Articulo 17. El personal de seguridad
interna, ya sea que forme parte o no de
un departamento especffico organizado
al efecto, deberá recibir formación apro
·piada en materia de valoración y conoci
miento del patrimonio cultural y tener
preparación mínima de rñvel secundario.

Artículo 18. El jefe del departamento
de seguridad, en los casos en que el niis
mo exista, deberá tener formación idónea
a! puesto y dependerá directamente del
encargado o del director del ·estableci·
miento.

Articulo 19. El personal de seguridad
deberá prestar sus servicios en tumos
continuos que aseguren una cobertura
de 24 horas. En su caso, el servicio se
prestará por el sistema de rondines.

Dicho personal recibirá adiestramien
to permanente en técnicas de seguridad
tanto frente a riesgos naturales como a
conductas delictivas o ilícitas.

Articulo 20. El director o encargado
del museo, a propuesta en su caso del
jefe del departamento de seguridad,
adoptará las medidas conducentes para
que el personal de vigilancia ejerza un
control permanente de todos los accesos
y áreas de exhibición del establecimiento.
Dentro de tales medidas, deberá contem·
plarse el reporte inmediato a! superior
jerárquico de cualquier hecho anómalo
que adviertan en sus funciones de vigi
lancia.

Artículo 21. !.a autoridad de mayor
jerarquía dentro de la institución res
ponsable de cada museo velará perrna·

. nentemente por la introducción de las
adecuaciones necesarias, en materia de
infraestructura museográfica, para que
el recinto y sus distintas instalaciones
provean de la máxima seguridad a los
bienes que albergan.

.Articulo 22. !.as dependencias o institu·
ciones fedérales que tengan a su cargo la
administración de museos podrán a:1e.
bru acuerdos o bases de coordinación
con las autoridades estatales O munici
pales, &sr corno con otras autoridades

. feaerales.l'ara llevar ala práctica, con la
mayor efICacia poSlole, las medidas de

serán objeto de medidas de seguridad
especiales, cuidando no afectar su exlü
bición. Para tal efecto, se deberán adop
tar las medidas de construcción de res
guardos apropiados y las de readaptación
que resulten necesarias.

Articulo 10. El director o encargado
del museo determinan! qu~ piezas de
singular valor deberán resguardarse en
bóveda de seguridad, en bodega o;en su
cailO, en lugares especialmente protegi
dos, y determinará la foona y modalida·
des en que podrán ser exhibidas al pObli.
co, teniendo siempre en cuenta su máxi
ma protección y cuidado.

Articulo 11. Los museos que exluoan
piezas o colecciones de singular valor de
berán contar, además de los dispositivos
mecánicos de seguridad, con protección
de tipo electrónico que haga POSlO1e la
constante vigilancia de sus áreas de exlü
bición.

Articulo 12. En aquellos museos que
funcionen en inmuebles que tengan la
calidad de monumentos históricos o
artísticos, la adopción de las medidas de
seguridad anteriormente señaladas debe
rá efectuarse sin desmedro de la preser
vación de la integridad física y cultural
del edificio.

Artículo 13. Los directores o encar
gados de los museos deberán adoptar
medidas de seguridad especificas para
intensificar el resguardo de las áreas
destinadas a la custodia de bienes irrem
plazables y que resulten mayormente
vulnerables frente al riesgo de sustrac
ción o deterioro.

Artículo 14. Cuando en un museo
se lleven a cabo labores de mantenimien·
to o de montaje museográflCo, el acceso
al área respectiva estará restringido a
quienes sean autorizados al efecto por
;'1 director o encargado del museo.

Artículo 15. Todo museo deberá
contar con personal de conflallza· espe
cializado en tareas de seguridad, cuyo
número estará determinado por el volu
men del patrimonio exluoido, su calidad
e importancia y.1as características del
edincio que lo alberga.

Este personal recibirá preparación
adecuada en materia de sistemas de segu
ridad y, en aquellos C8!0S en que la di
r~ión de la institución responsable del
mUseo Jo determine, ae orpnizañ como
un departamento específICO.. , .

.Articulo 16.1lI director o encargado
del museo establecerá los mecarñsmos
de coordinación correspondientes con
las autoridades policiales para articular
el sistema integral de seguridad tanto
interna como externa del museO respec
tivo, sin peJjuicio de solicitar, en cual-
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